
El trabajo infantil es aquel que daña la 
salud de los niños y menoscaba su 
educación, desarrollo y calidad de vida.

Existen muchas diferencias entre las 
formas de trabajo realizadas por niños. 
Algunas son difíciles y exigentes y 
otras, además, peligrosas. El trabajo 
infantil es perjudicial para el bienestar 
físico, mental o moral de los niños e 
interfiere con su escolarización 
debido a que:

• Les exige combinar el estudio con un trabajo 
pesado y que insume mucho tiempo. 

• Los priva de la posibilidad de asistir a clases y, 
con el tiempo, los obliga a abandonar la escuela. 

En las formas más extremas de trabajo 
infantil, los niños son sometidos a 
situaciones de esclavitud, separados de 
su familia, expuestos a graves peligros 
y enfermedades y/o abandonados a su 

suerte en la calle de grandes ciudades 
(con frecuencia a una edad muy 
temprana).
 
Para la OIT, las causas del trabajo 
infantil se encuentran asociadas a la 
pobreza, la violencia intrafamiliar, los 
patrones culturales, la permisividad 
social, la falta de oportunidades, la 
falta de calidad y cumplimiento de la 
obligatoriedad de la educación y vacíos 
en la legislación.

¿Qué es el trabajo infantil? 

QUÉ DEBEMOS SABER SOBRE TRABAJO INFANTIL

La OIT reconoce que las intervenciones sostenibles son las que integran a 
distintos sectores sociales en la lucha contra el trabajo infantil. En la Argentina 
existen diversas alianzas entre gobiernos, empleadores y trabajadores, que 
tienden a fortalecerse y ampliarse. 

A modo de ejemplo, en 2004, cincuenta y cinco empresas radicadas en 
Argentina firmaron junto con la OIT la “Declaración de empresas argentinas 
contra el Trabajo Infantil”, mediante la cual se comprometieron a no tomar 
niños por debajo de la edad mínima de admisión al empleo en sus empresas y 
a no establecer contratos con empresas que empleen niños, así como a aunar 
esfuerzos para prevenir y erradicar el trabajo infantil. 

Profundizando esta iniciativa, en la actualidad, en forma coordinada con la 
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil, se ha conformado 
un “Frente de empresas en contra del trabajo infantil”, con el fin de desarrollar 
acciones conjuntas en el marco de la Responsabilidad Social Empresaria (RSE).  

Con el mismo espíritu de coordinación de esfuerzos, agencias del Sistema de 
Naciones Unidas (UNICEF, PNUD y OIT), junto con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, desarrollan desde el año 2007 un Programa conjunto con el 
objetivo de apoyar la puesta en marcha del Plan Nacional de Erradicación de 
Trabajo Infantil, así como la realización de estudios que contribuyan a 
enriquecer el conocimiento de esta problemática. 

OIT contra el trabajo infantil. Para que la única tarea de un niño sea ir a la escuela. 

La estrategia de la OIT: 
promover alianzas y asociaciones para la acción

http://www.oit.org.ar
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